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Expte N°: 2875/05

CEDULA DE NOTIFICACION

JUZGADO: Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV Nominación

SECRETARIA: CUARTA

AUTOS: CATIVA RUBEN DARIO c/ MEDINA MARIA FERNANDA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Se notifica a: ANTORAZ,XIMENA (POR DERECHO PROPIO)

Domicilio constituido: 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 22 de julio de 2020.- Proveyendo la presentación de la Dra. Graciela B.
Corai de fecha 16/07/2020:Téngase presente el domicilio digital denunciado.- Déjese constancia en
el sistema informatico SAE.- Asimismo y haciendo efectivo el apercibimiento decretado en autos,
téngase a Silvia Gianfrancisco, M. Fernanda Medina, Seguros Bernardino Rivadavia Coop. Ltda,
perito Guillermo Petros, Ximena Antoraz, Oscar R. Chaya y Daniela V. Coletti, por constituido
domicilio en estrados digitales. Déjese constancia en el sistema informático y líbrese cédula de la
sentencia de fecha 19/09/2019.- NGCJ-2875/05. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR - JUEZ.- San Miguel de Tucumán,
19 de septiembre de 2019. .... Y VISTOS: .... CONSIDERANDO: .... RESUELVO:I.- FIJAR como
base regulatoria la suma de $23.266,07 conforme lo considerado. II.- REGULAR HONORARIOS, a
la fecha del presente pronunciamiento conforme lo considerado a la Dra. Graciela Beatriz Corai
(M.P. n°: 3096) por la labor desarrollada en el doble carácter en la primera etapa del proceso de
ejecución de sus honorarios regulados en el fallo n°: 146 del 30/03/2015 (fs. 514/22) y aclarados
mediante el fallo n°: 706 de fecha 26/11/2015 (fs. 545/7), en la suma de $4.000,00. III.-
DETERMINAR, un plazo de DIEZ DÍAS de quedar firme la presente resolución en que deberá ser
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pagado dicho monto. En caso de incumplimiento, esta suma devengara un interés desde notificado
el presente fallo al obligado al pago y hasta su efectivo pago. Dichos intereses, se actualizarán
teniendo en cuenta la tasa activa promedio del Banco de la Nación Argentina. HÁGASE SABER.-
DR. JOSÉ IGNACIO DANTUR JUEZ CIVIL Y COMERCIAL COMÚN IVa. NOM..- QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 27/07/2020

Certificado digital:
CN=MIRANDA OVEJERO Maria Eugenia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27298779515

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


